
 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión de 
hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 

 Artículo único .- Modifícase el artículo 13 del Código Aeronáutico  

aprobado por el Decreto-Ley Nº 14.305, de 29 de nov iembre de 1974, el 

que quedará redactado de la siguiente manera: 

 

"ARTÍCULO 13. (Aeronaves de turismo o deportivas en  

tránsito).- Se consideran también en tránsito, las aeronaves 

extranjeras de turismo o deportivas que lleguen en vuelo en las 

condiciones establecidas por los artículos 9º y 10 y no 

permanezcan en territorio nacional más de trescient os sesenta y 

cinco días. Completado dicho término, si no hubiere n abandonado 

el territorio nacional, la autoridad aeronáutica di spondrá su 

detención y sólo autorizará el vuelo para salir del  país, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente" . 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en 

Montevideo, a 12 de junio de 2012. 
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